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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

10128 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Almería de inicio del trámite en
competencia  de  proyectos  para  la  solicitud  de  una  concesión
administrativa a nombre de Piscifactoría Aguadulce S.L., en la zona de
servicio del Puerto de Almería.

Piscifactoría Aguadulce, S.L. (PIAGUA), ha presentado la documentación para
la tramitación de una concesión administrativa para la ocupación de una parcela de
dominio público portuario de 3.000 m² en la zona de servicio del puerto de Almería,
así como las instalaciones existentes en la misma incluida lámina de agua, con
destino a dar servicio a la piscifactoría.

Lo que, en cumplimiento del artículo 85 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de
5 de septiembre, se publica para que en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de publicación del presente anuncio, las Corporaciones, Entidades
y  particulares  interesados,  puedan presentar  en  las  Oficinas  de  la  Autoridad
Portuaria de Almería, sitas en Muelle de Levante, s/n, en Almería, durante las
horas hábiles de despacho,  otras solicitudes con el  mismo objeto,  las cuales
deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 84 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2011.

Almería, 18 de marzo de 2024.- Director de la Autoridad Portuaria de Almería,
José Manuel Sánchez del Águila Rubio.
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